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RESUMEN 

Título: el papel del médico en la valoración del daño 
derivado del accidente laboral: un análisis en el sector 
de la construcción en una provincia andaluza.

Objetivo: las consecuencias derivadas de las lesiones por 
Accidente de Trabajo (AT) tienen un importante impac-
to socioeconómico. Sin embargo, existen escasos estudios 
al respecto. El presente estudio pretende establecer la 
relación entre la tipificación de gravedad de la lesión 
por AT, en el sector de la construcción, y el posible reco-
nocimiento de una consecuencia prestacional, así como, 
conocer la situación del lesionado, con posterioridad.

Diseño: Estudio observacional de tipo transversal.

Emplazamiento: provincia de Málaga.

Población y muestra: Se seleccionaron 500 lesionados 
por AT con baja en jornada, tras muestreo aleatorio 
simple, a partir de 2688 trabajadores, lesionados en 
el año 2011.

Intervenciones: Se recopilaron los datos relativos a 
dicha muestra, en la dirección provincial del INSS de 
Málaga, a partir de los dos años posteriores. Simultá-
neamente, se realizaron entrevistas telefónicas, en dos 
periodos (años 2013 y 2015). 

Resultados: A un 6,6% de los casos, seles reconoció 
algún tipo de consecuencia prestacional. Se encontró 
asociación estadística entre la tipificación de gravedad de 
la lesión (criterio exclusivo del médico), con la sintomato-
logía posterior, y la consecuencia prestacional reconocida. 

Conclusiones:  Estos resultados reflejan, el importante 
papel del médico en el proceso de gestión integral 
de los accidentes laborales. Por tanto, consideramos 
necesario continuar investigando en esta materia, así 
como, trabajando en la mejor coordinación entre los 
diferentes agentes que intervienen, desde la primera 
asistencia al lesionado, por el médico de familia, hasta 
las mutuas de accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social y las autoridades 
sanitarias y laborales.
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SUMMARy

Title: The role of the physician in the assessment of 
damages resulting from accidents at work: an analysis 
in the construction sector in an Andalusian province.

Aim: The consequences of injuries in Accidents at 
Work (AW) have a significant socioeconomic impact. 
However, there are few studies in this regard. The 
present study aims at establishing the relationship 
between the classification of the severity of the AW 
injury, within the construction sector, and the potential 
award of a beneficial consequence, as well as to learn 
the condition of the injured worker, thereupon.

Design: A cross-sectional observational study.

Setting: Malaga province.

Population and sample: A total of 500 workers inju-
red in AW, on sick leave, were selected following a 
simple random sampling from 2688 workers injured 
in year 2011.

Interventions: Data regarding the sample were collec-
ted from the provincial directorate of the INSS (Na-
tional Social Security Institute) from Malaga, from the 
2 following years. Simultaneously, phone interviews 
were carried out, in two periods (years 2013 and 2015). 

Results: 6.6% of the cases were awarded some type of be-
neficial consequence. Statistical association was found 
between the classification of the severity of the injury 
(doctor’s sole discretion), with the subsequent symp-
tomatology, and the awarded beneficial consequence.

Conclusions: These results reflect the relevant role of 
the physician in the process of the comprehensive mana-
gement of occupational injuries. We, therefore, consider 
there is a need for further research in this field, as well 
as a need to continue working on the best coordination 
amongst the different agents involved, as from the very 
first assistance to the injured worker provided by the 
family doctor, to the mutual funds for accidents at work 
and occupational diseases of the Social Security and the 
occupational safety and health authorities. 

INTRODUCCIÓN

Las secuelas derivadas del AT se encuentran al 
amparo de una especial protección, por parte de 
la seguridad social. La Ley General de la Seguri-
dad Social (LGSS)1 garantiza la cobertura de los 
mismos a tres niveles:

•	 Prevención.

•	 Asistencia médica y rehabilitadora.

•	 Asistencia farmacéutica.

Si el trabajador “ha finalizado el tratamiento pres-
crito y, tras haber sido dado de alta medicamente, 
presenta reducciones anatómicas o funcionales que 
disminuyan o anulen su capacidad laboral”1,2, es 
susceptible de valoración objetiva para deter-
minar si procede el reconocimiento de algún 
grado de incapacidad laboral, en su modalidad 
contributiva, con sus distintas compensaciones 
económicas: la incapacidad permanente (en 
adelante IP) parcial para la profesión habitual, la 
incapacidad permanente total para la profesión 
habitual, la incapacidad absoluta para todo tipo 
de trabajo y la gran invalidez. 

Si las lesiones, mutilaciones o deformidades de 
carácter definitivo, son causadas por accidentes 
de trabajo y enfermedad profesional, según de 
la LGSS1, “…sin llegar a constituir una IP, suponen 
una disminución o alteración de la integridad física del 
trabajador y aparezcan recogidas en el baremo anejo 
a las disposiciones de desarrollo de dicha ley, serán 
indemnizadas, por una sola vez, con las cantidades 
alzadas que en el mismo se determinen, por la entidad 
que estuviese obligada al pago de las prestaciones de 
incapacidad permanente, todo ello sin perjuicio del 
derecho del trabajador a continuar al servicio de la 
empresa…”.

El seguimiento y el estudio del reconocimiento 
de estas prestaciones en España, es interesante, 
ya que existen múltiples factores(laborales, sa-
nitarios y legales) que influyen en este proceso 
y que han sufrido importantes cambios, por la 
crisis económica global presente, en el intervalo 
temporal de este estudio3.

Según datos obtenidos del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social4, la evolución porcentual de 
las Incapacidades Permanentes (IP) globales y 
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las Incapacidades Permanentes (IP) derivadas 
de los accidentes de trabajo (AT), en nuestro 
país, entre el año 2000 y el 2015 viene reflejada 
en la tabla I.

El porcentaje de IP, atribuible a los accidentes 
de trabajo, respecto a la IP Global, alcanza a una 
media del 5,92%, en el periodo comprendido del 
2000 al 2015 (tabla I).

En cuanto a la tasa de incidencia de IP anual 
(relación entre nuevos casos de IP, en un de-
terminado periodo de tiempo, y el número de 
afiliados a la seguridad social del mismo periodo 
obtenida de la misma fuente4, se observa que esta 
había alcanzado su valor más bajo a mediados 
de la pasada década (año 2005): 48,29 nuevos 
casos de IP por cada 10.000 afiliados, volviendo a 
aumentar a partir de entonces, manteniéndose en 
los últimos años alrededor de 51,06 nuevos casos 
de media4. En relación a la tasa de incidencia de 
IP por Accidente de Trabajo, estos valores se han 
movido de manera diferente, ya que muestran 

una tendencia negativa pasando de 3,61 nuevos 
casos por cada 10.000 afiliados en el año 2000 
a 2,31 en el año 2013 con un pequeño repunte 
en el 2015 de 2,58 nuevos casos por cada 10000 
afiliados. Todo esto lo podemos observar en las 
(Figuras 1 y 2). 

Por otro lado, en cuanto a la siniestralidad labo-
ral, ha presentado un descenso continuado en 
todos los sectores (Figura 3), desde el año 2000 
con una caida acusada a partir de finales del 2007 
y 2008, hasta el año 2012. Es a partir del 2013, 
cuando la siniestrabilidad laboral comienza a 
tener un repunte en todos los sectores. 

Este descenso hasta 2012, según algunos autores, 
ha sido considerado como un buen resultado 
del esfuerzo de los distintos agentes sociales 
implicados. No obstante, con la crisis económica, 
cabe preguntarse si no existen otros factores que 
concurren y han podido influir en este descenso3, 
cómo la caída de la actividad económica o la 
disminución en la declaración de los AT. 

Tabla I. Fuente: Seguridad Social. Mercado de Trabajo y pensiones contributivas de la
Seguridad Social.4
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Figura 1. Tasa de Incidencia. Incapacidad Permanente (2000-2015)4

Figura 2. Tasa de Incidencia. Incapacidad Permanente por Accidente de Trabajo (2000-2015)4

Figura 3. Serie anual años 2001-2015 INE6,7
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El sector de la construcción ha representado, 
durante años, uno de los sectores de actividad 
con mayores tasas de accidentalidad del tejido 
económico. A pesar de que sus índices de si-
niestralidad, como hemos visto, han descendido 
durante la crisis económica (Figura 3), han sido 
durante años muy elevados y por encima de la 
media europea.

La investigación de los AT es un proceso analíti-
co que se inicia cuando se producen los mismos. 
Según el artículo 16.3 de la ley de Prevención de 
Riesgos laborales (LPRL): “Cuando se haya produ-
cido un daño para la salud de los trabajadores o cuan-
do, con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en 
el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas 
de prevención resultan insuficientes, el empresario 
llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de 
detectar las causas de estos hechos”. Es decir, por 
imperativo legal se deben investigar todos los 
supuestos que causen un daño a la salud, con 
independencia de la duración y/o gravedad de 
los mismos5.

Los accidentes que son objeto de esta investi-
gación especializada son los accidentes graves, 
muy graves o que ocasionen el fallecimiento del 
trabajador y los que afecten a más de cuatro tra-
bajadores. En estos casos, la empresa, además de 
cumplimentar los Partes de AT6,7, (anexo III), debe 
comunicarlos a la Autoridad Laboral de la Pro-
vincia dónde haya ocurrido el Accidente, en un 
plazo máximo de 24 horas, por el Sistema Delta8, 
por telegrama, fax u otro medio de comunicación 
análogo. Por tanto, la severidad de la lesión de los 
AT es la variable principal sobre la que se basa 
la investigación especializada de los mismos9.

Según la Orden del Ministerio de Trabajo del 
16 de diciembre de 1987 sobre nuevos modelos 
para la notificación de los accidentes de trabajo 
y procedimiento para su cumplimentación y 
tramitación, así como la Orden TAS/2926/2002 
del 19 de Noviembre del sistema de declaración 
electrónica: “el grado de lesión deberá ser, obligato-
riamente, el que reflejó el médico en el parte de baja”6,8.

De la bibliografía consultada10 se desprende que 
la calificación de los ATviene constituyendo una 
problemática debido a la aparente infra-califica-
ción de los mismos. Ya lo vemos reflejado en el 
Informe anual de la Inspección de Trabajo 201110 

y 2010: “al margen de la investigación de los AT que 

resulte necesario para cumplir con la obligación de 
informar a la Autoridad Laboral, están previstas en 
el Plan Integrado actuaciones orientadas a investigar 
aquellos accidentes leves que se puedan haber visto 
afectados por una infra-calificación”.

La mayor parte de los estudios sobre los AT ana-
lizan datos epidemiológicos sobre su incidencia y 
van encaminados a investigar la causa, existiendo 
escasos y limitados estudios sobre sus secuelas y 
evolución posterior. De ahí, surge la necesidad 
de un análisis más completo para evaluar este 
proceso y sus consecuencias a efectos de protec-
ción del trabajador. 

Por otra parte, se desprenden varios estudios que 
señalan las lesiones por AT y la incapacidad la-
boral como integrantes de la lista de prioridades 
en investigación en salud laboral y salud públi-
ca11. Esta investigación, se hace muy necesaria, 
en especial, en estos momentos caracterizados 
por los cambios socioeconómicos que estamos 
atravesando12.

Este estudio pretende realizar un análisis más 
profundo sobre las lesiones derivadas del AT, 
sus secuelas y su evolución posterior en los 
trabajadores afectados, según su gravedad. Se 
intentará establecer la relación entre la estimación 
inicial de su severidad con sus consecuencias con 
posterioridad.

OBJETIVOS

Principal: 

•	 Establecer la relación entre el grado de 
severidad, declarada inicialmente en los 
partes oficiales de AT en el sector de la 
construcción en la provincia de Málaga y las 
consecuencias prestacionales reconocidas, 
con posterioridad.

Secundarios:

•	 Describir las características sociodemográfi-
cas y laborales de esa población. 

•	 Especificar los diferentes diagnósticos de las 
lesiones por AT y sus mecanismos de pro-
ducción de las mismas, según su gravedad.
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•	 Establecer la posible relación entre la grave-
dad del accidente en función de los factores 
ocupacionales y sociodemográficas.

•	 Calcular la proporción de personas con algún 
tipo de consecuencia prestacional reconoci-
da, en la muestra estudiada.

•	 Determinar el estado de salud subjetivo del 
trabajador tras dos años de haber ocurrido 
el accidente identificando los síntomas per-
sistentes y su evolución, hasta la finalización 
del presente estudio.

 

MATERIAL y MÉTODOS

•	 Diseño: Estudio observacional de tipo 
transversal.

•	 Búsqueda bibliográfica: Se realizó una bús-
queda de artículos de alta calidad científica 
(revisiones sistemáticas, meta análisis) en 
diferentes bases de datos: medline y biblio-
teca Cochrane plus. 

•	 Población y muestra: El universo poblacio-
nal elegido correspondió al total de los 2688 
trabajadores que habían sufrido lesiones por 
AT con baja en jornada, en el sector de la 
construcción, durante el año 2011, en Málaga 
capital y provincia13.

•	 Muestreo: Se realizó un muestreo aleatorio 
simple con la obtención de 500 trabajadores 
sobre la base poblacional referida (2688). 
Para el cálculo del tamaño muestral, se esti-
mó un nivel de confianza del 95%.

•	 fuentes de datos de dónde se extrajeron las 
variables: 

•	 Los partes de lesiones por AT con baja 
en jornada, en el sector de la construc-
ción, recogidos en el sistema delta, en el 
CPRL de Málaga, correspondiente al año 
2011(Anexo III).

•	 Datos que constaban en la dirección 
provincial del INSS de Málaga, relativos 
a los trabajadores de la muestra anterior, 
a partir de los dos años posteriores.

•	 Cuestionario telefónico con los acci-
dentados, en dos periodos: (noviembre 
2012-abril del 2013) y el primer semestre 
del 2015 (anexo I).

Para la obtención de las bases de datos referidas, 
se obtuvieron las correspondientes autorizacio-
nes, de los directores de los organismos respon-
sables de las mismas. 

•	 Definición de las Variables:

•	 Sexo: Varón o mujer.

•	 Edad del trabajador en el momento de 
la lesión: se midió en años completos, 
según el año de nacimiento reflejado 
en el parte. Para una parte del estudio 
se categorizó la edad en los siguientes 
grupos: 0=17-33, 1=34-49, 2=50-65.

•	 Procedencia: comunitario/no comuni-
tario.

•	 Ocupación de los trabajadores: se agru-
paron según el CNO 94 (Clasificación 
Nacional de Ocupaciones) que figuraba 
en los partes analizados (Anexo III), 
según los requerimientos del puesto de 
trabajo (carga física) basándonos en la 
metodología aportada por la Guía de 
valoración Profesional del INSS14. En 
ella, para cada requerimiento de trabajo 
existe un nivel de intensidad o exigencia 
diferente en función de las característi-
cas del puesto de trabajo. Se estableció, 
así una escala de 4 grados, de menor a 
mayor de intensidad o exigencia. Para 
una parte del estudio se categorizó la 
ocupación en tres: 0= baja intensidad o 
exigencia, 1 =moderada intensidad y 2= 
Alta intensidad o exigencia. 

•	 Tipo de contrato: Se categorizó en dos 
(Otros / Indefinido).

•	 Día de la semana en qué se produce el 
accidente: categorizada en tres tramos: 
(Primera mitad de la semana, segunda 
mitad y fin de semana).

•	 Horas que lleva trabajando: se dividió en 
dos tramos (Primera mitad de la jornada 
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laboral/segunda mitad de la jornada 
laboral).

•	 Grado de la lesión: leves, graves, muy 
graves. Para alguna parte del estudio se 
categorizó en dos: leves y graves.

•	 Mecanismo de producción: codifica-
do según venía recogido en los par-
tes oficiales de AT, según la orden 
TAS/2926/2992 del 19 de noviembre 
del sistema de declaración electrónica 
de accidentes de trabajo.7,8 (anexo III).

•	 Lesión por diagnóstico: codificado según 
venía recogido en los partes oficiales 
de AT, según la orden TAS/2926/2992 
del 19 de noviembre del sistema de de-
claración electrónica de accidentes de 
trabajo7,8 (anexo III).

•	 Consecuencia prestacional reconocida: 
LPNI (Lesiones permanentes no inva-
lidantes), IPP, IPT, IPA, GRAN INVA-
LIDEZ.

•	 Sintomatología referida por el traba-
jador: Existencia de sintomatología 
(si/no), intensidad (suave, moderado, 
intenso ocasional e intenso y persisten-
te), tipo (dolor, hormigueo, limitación 
en la movilidad, problemas estéticos 
y localización (basada en codificación 
recogida en los partes oficiales de AT) 
(anexo III).

•	 Técnicas e instrumentos de Recolección 
de datos. 

Este estudio constó de dos partes diferenciadas:

Primera parte:

En una primera fase: del universo poblacional 
referido (2688), se procedió a la obtención (me-
diante un muestreo aleatorio simple) de los lis-
tados anuales de Partes oficiales de AT con baja 
en jornada (N-500), recepcionados en el Centro 
de Prevención de Riesgos Laborales de Málaga 

* Cuestionario Nórdico (kuorinka 1987): cuestionario estandarizado para la detección y análisis de sinto-matología músculo 
esquelética aplicable en el contexto de salud ocupacional.

(CPRL), a través del sistema Delta, durante el año 
2011, y codificados en la aplicación informática 
SYE, de la población a estudio. Se realizó un aná-
lisis pormenorizado de estos partes con estudio 
de cada uno de sus apartados, comprobando su 
cumplimentación.

En una segunda fase: se procedió a la recopila-
ción de datos relativos a estos 500 trabajadores 
que constaban en la dirección provincial del INSS 
De Málaga, dos años después, para analizar las 
posibles consecuencias prestacionales de los AT 
objeto de estudio.

Segunda parte:

Simultáneamente, se realizaron entrevistas 
telefónicas, entre los meses de noviembre del 
2012 a abril del año 2013 y en una segunda fase, 
durante el primer semestre del 2015, intentando 
localizar a todos y cada uno de los trabajadores 
de la muestra seleccionada, insistiendo varias 
veces en las llamadas.

Para ello, se elaboró un cuestionario (anexo I) 
adaptado que incluye las variables recogidas 
en los Partes oficiales de AT, en el cuestionario 
Nórdico (kuorinka 1987)*.

•	 Tratamiento de los datos: Se solicitaron los 
permisos oportunos, con el compromiso de 
la utilización exclusiva de los datos para este 
trabajo. Se presenta la información de forma 
en que no se pueda identificar el trabajador. 
De esta forma, se cumple la ley orgánica 
15/1999 de 13 de diciembre de Protección 
de datos de Carácter personal.

•	 Análisis de los datos: se utilizó el paquete 
estadístico SPSS (Statistical Package for 
Social Sciences) versión 20 y el programa 
Excel 2016. Los resultados de las variables se 
expresaron en porcentajes. El nivel de signifi-
cación se determinó en p<0,05. Se realizaron 
los siguientes análisis: 

•	 1) Comprobación de la distribución Nor-
mal de la muestra mediante el estadístico 
Kolmogorov–Smirnov.
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•	 2) Análisis univariante a través de tablas 
de frecuencia y medidas de tendencia 
central. Las variables cuantitativas se 
expresaron como media y desviación 
estándar y las cualitativas como frecuen-
cias absolutas y porcentajes.

•	 3) Análisis bivariante mediante la T-
Student para una muestra y el Test no 
paramétrico U de Mann-Whitney (para 
las variables cuantitativas) y Chi Cua-
drado o Test exacto de Fisher para las 
variables categóricas (tablas IX, X y XI).

•	 4) Por último, se realiza un Análisis de 
Correspondencias para establecer la 
posible dependencia entre el nivel de 
gravedad y la consecuencia prestacional 
reconocida con posterioridad (tabla VIII 
y figura 9).

•	 Criterios de Inclusión y Exclusión: 

Se establecieron los siguientes criterios de inclu-
sión y de exclusión (tabla II).

 

RESULTADOS 

CARACTERíSTICAS SOCIODEMOgRÁfICAS 
y LABORALES:

Del total de trabajadores lesionados por AT, 
en el sector de la construcción en la provincia 

de Málaga, durante el año 2011, se obtuvo una 
muestra representativa de 500 trabajadores. En 
cuanto a la distribución según su gravedad, nos 
encontramos con 458 casos de lesiones leves 
(91,6%), 37 graves (7,4%) y 5 muy graves (1%).

Podemos destacar en nuestro estudio, el predo-
minio del sexo masculino con 484 trabajadores 
accidentados (un 96,8%) en el sector de la cons-
trucción en la provincia de Málaga durante el 
año 2011, frente a 16 mujeres (3,2%).

Nos encontramos con trabajadores entre los 17 
y 65 años de edad. Si los dividimos en 3 tramos 
de edad (18 a 33 años, de 34 a 49 y de 50 a 65) 
(figura 4), encontramos que el más frecuente era 
aquél comprendido entre los 34-49 años(figura 
4). Se observó una edad media de 37,61 años, 
(DT=10,868). Si comparamos las medias de edad 
de cada grupo, según su gravedad, obtenemos 
que para las lesiones leves (458 trabajadores) fue 
de 37,17 (DT=10,666; IC 95%=36,17-38,17) y 40,98 
(DT=11,896; IC 95%= (37,82-44,14) en caso de las 
lesiones graves y muy graves (42 accidentados) 
(figura 5).

En relación a la ocupación de los trabajadores 
de la muestra estudiada, según la categorización 
explicada en la definición de las variables, se 
obtuvo la siguiente distribución (figura 6).

Con esta categorización obtuvimos una muestra 
dónde aproximadamente la mitad (55%) perte-
necían a ocupaciones dónde los requerimientos, 
según carga física, son de media-alta intensidad 
o exigencia (“Grado 3”).

Tabla II. Criterios de inclusión y exclusión



40

Med fam Andal  Vol. 18, Nº.1, junio 2017

40

Figura 4. Distribución según tramos de edad

Figura 5. Edad según nivel de gravedad

Figura 6. Distribución de la muestra por ocupación según los requerimientos físicos
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CARACTERíSTICAS DEL ACCIDENTE:

En función de la gravedad (Tabla III), los me-
canismos de producción más frecuentes eran, 
para los graves, el aplastamiento sobre o contra 
un objeto móvil, con 18 casos (lo que supone 
un 42,85%, cerca de la mitad de los mismos). Y 
para los leves, el sobreesfuerzo físico con 126 
casos (27,51%), lo cual significa algo más de una 
cuarta parte.

CARACTERíSTICAS DE LA LESIÓN y SIN-
TOMATOLOgíA REfERIDA EN LA ACTUA-
LIDAD

Según su gravedad, los diagnósticos más fre-
cuentes se reflejan en la Tabla IV. Destacando, 
por su frecuencia, dentro de las lesiones de grado 
leves los esguinces y torceduras con un total de 
164 casos (35,81 %) (algo más de la tercera parte). 
En relación a los graves y muy graves, las frac-

Tabla III. Mecanismos de producción más frecuentes según su gravedad

Tabla IV. Comparativa de lesiones por diagnóstico según su gravedad
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turas fueron el diagnóstico más frecuente con 20 
casos (47,62 %), lo que implica casi la mitad de 
los mismos.

En relación a las entrevistas telefónicas, se 
consiguió localizar a 371 trabajadores. Una vez 
contactados y previa aceptación de los mismos, se 
les aplicó el cuestionario del anexo I, obteniendo 
los siguientes resultados: 

En cuanto a la sintomatología, 261 trabajadores 
de la muestra refirieron no tener ninguna clínica 
posterior derivada de su AT (lo que supone el 
70,4 %). Los que contestaron positivamente (110) 
refirieron los síntomas reflejados en la tabla V, 
dónde, observamos que: el “Dolor” es el síntoma 
predominante, en alguno de los trabajadores la 
respuesta fue positiva, para más de una sinto-
matología.

La sintomatología subjetiva más frecuente, refe-
rida por el trabajador por partes del cuerpo, la 

vemos reflejada en la figura 7, dónde es la colum-
na vertebral la más afectada, con 35 trabajadores 
afectados (27,34%) entre los localizados para las 
entrevistas telefónicas. 

La intensidad y grado de limitación que, estos 
trabadores refirieron, tras ser entrevistados se 
distribuye según se observa en las tablas VI y VII.

Más de las tres cuartas partes lo describió como 
intenso ocasional, si bien, el 68,18 %refirió que le 
permite realizar las tareas habituales de su trabajo.

PORCENTAJES DE CONSECUENCIAS PRES-
TACIONALES RECONOCIDAS

De la muestra estudiada, a 33 casos (6,6% de la 
muestra estudiada) se les había reconocido algún 
tipo de Consecuencia Prestacional (en adelante 
CP). El tipo de consecuencia se distribuyó en 
frecuencia según la figura 8.

Tabla V. Sintomatología del trabajador en el momento actual

Figura 7. Existencia de Síntomas más frecuentes en el año 2015, por partes del cuerpo afectada
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Tabla VI. Intensidad de síntomas por trabajador afectado

Tabla VII. Grado de Limitación, por trabajador afectado

Figura 8. Distribución de la consecuencia prestacional reconocida*

* LPNI: Lesiones permanentes no invalidantes. IPP: Incapacidad permanente parcial. IPT: Incapacidad permanente Total. IPA: 
Incapacidad permanente absoluta
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La distribución de las CP según la gravedad del 
accidente fue la siguiente: de los 458 casos de 
AT leves se le reconoce CP a 13 casos, es decir al 
2,83%, mientras que en los 42 casos de AT graves 
y muy graves se les reconoció a 20 casos, lo que 
supone un 47,61% de los casos.

En los AT leves, a los que se les había recono-
cido algún tipo de prestación, destacaron las 
“Lesiones permanentes no invalidantes” con 10 
casos (un 76,92 %) mientras que en los AT graves 
destacaron en primer lugar el reconocimiento de 
algún tipo de incapacidad permanente (IP total 
y IP Parcial en segundo lugar) con 10 casos. Por 
último, se destacó que el 100% de las IP absolutas 
reconocidas habían sido para AT muy graves 
(tabla VIII).

ANÁLISIS BIVARIANTE

En cuanto a la relación de la severidad de la lesión 
(según el grado reflejado en el parte de AT) con 
los factores sociodemográficos y ocupacionales, 
se obtuvieron los siguientes resultados, según las 
siguientes tablas IX y X (dónde los porcentajes se 
expresan en filas).

Se destacó asociación estadísticamente signifi-
cativa, a favor de la gravedad, según media de 
edad, contrato no indefinido, final de la jornada 
laboral y segunda mitad de la semana.

De las variables obtenidas de los cuestionarios 
aplicados en las entrevistas telefónicas, se es-
tudió la relación entre el nivel de Gravedad, la 
Hospitalización y el Tipo de Asistencia con la 
existencia de Sintomatología derivada del AT, 
referidas por el trabajador. En la siguiente tabla 
XI se muestran los resultados (los porcentajes 
vuelven a expresarse por filas).

Por tanto, si se encontró relación estadísticamente 
significativa entre las variables expuestas en la 
tabla con la existencia de síntomas actuales.

Por último: se realizó un Análisis de Corres-
pondencias Simple, para valorar la posible 
dependencia de los valores con la Consecuencia 
Prestacional reconocida (tabla VIII y figura 9).

En este análisis pudimos ver que existía una co-
rrespondencia entre la gravedad de las lesiones 
y la consecuencia prestacional derivada, con pos-
terioridad. En el gráfico obtenido se observó que 
existía una atracción entre las categorías AT leves 
y Lesiones permanentes no invalidantes, por un 
lado, así como, entre las AT graves con las IP Tota-
les y Parciales, además de la AT Muy Graves con 
la IP Absoluta. Por otro lado, se observó también 
el grado de no atracción entre las categorías AT 
leves con la IP Absoluta y los AT Muy Graves con 
las lesiones permanentes no invalidantes (figura 
9). La prueba de Chi-cuadrado era estadística-
mente significativa con una p=0,001.

Tabla VIII. Consecuencias Prestacionales reconocidas. Fuente: datos de la dirección provincial del INSS
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Tabla IX. Relación gravedad de la lesión con factores sociodemográficos

Tabla X. Relación gravedad de la lesión con factores ocupacionales

Tabla XI. Análisis bivariante existencia de sintomatología actual
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DISCUSIÓN

Los resultados de esta investigación refuerzan el 
importante papel del médico en su participación 
en la dual perspectiva del AT: como contingencia 
protegida por la SSy como riesgo laboral preveni-
ble (LPRL)1,5. Al mismo tiempo, nos aportan más 
información, útil para complementar la forma-
ción del médico y contribuir a la investigación, 
tan necesaria en el mundo de los AT15.

En el estudio bivariante, se observa una relación 
estadísticamente significativa entre el grado 
de la lesión y la existencia de sintomatología 
posterior. De la misma forma, se encuentra con-
cordancia entre la calificación de las mismas con 
las consecuencias prestacionales reconocidas. El 
grado de la lesión es la variable más importante 
para la investigación especializada de los AT. Esta 
estimación depende exclusivamente del criterio 
médico, tal y como se ve reflejado en las instruc-
ciones de cumplimentación de los partes de la 
Orden TAS/ 2926/2002, de 19 de noviembre8.

Ya, de la bibliografía consultada para la reali-
zación de este trabajo, se han encontrado varios 
estudios que nos muestran la utilidad del cono-
cimiento del proceso evolutivo de las secuelas, y 
la necesidad de obtener más información sobre 
las lesiones por accidente de trabajo relacionadas 
con la ocurrencia de IP11,16.

En este sentido, este estudio resulta novedoso, 
pues no se han encontrado estudios que investi-
guen en esta línea. 

Si bien los resultados de nuestro estudio son 
bastante satisfactorios, por concluir que existen 
bastantes evidencias que apoyan que el médico 
realiza correctamente la asignación de la severi-
dad de la lesión, sería interesante continuar en 
esta línea, para seguir analizando los factores rela-
cionados con el proceso evolutivo de las secuelas 
hasta el reconocimiento de la prestación. Todo 
ello, aportaría información para ayudar a opti-
mizar el proceso de la gestión de estas lesiones y 
sus consecuencias, a efectos de protección social.

Por tanto, la formación del médico en esta ma-
teria, así como de los demás agentes implicados 
es necesaria, en nuestra opinión, para contribuir 
a la mejora de la gestión integral de los AT. Es 
necesario, además trabajar en la elaboración de 
estrategias en la optimización y coordinación 
entre los registros de la Seguridad Social, las 
mutuas de AT y enfermedades profesionales de 
la Seguridad Social (MATEPSS) y las autoridades 
sanitarias y laborales6,7,8,10.

De hecho, las mayores limitaciones para la reali-
zación de este estudio, las encontramos a la hora 
de recopilar los datos en diferentes registros docu-
mentales, por pertenecer a organismos diferentes. 

Figura 9. Gráfico del análisis de Correspondencia Simple
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Los resultados de los objetivos secundarios de 
nuestro estudio, ayudan a complementar la 
formación del médico en el conocimiento de los 
AT. Formación, fundamental dado el importante 
papel que desempeña en todo el proceso. 

En primer lugar, y en la fase descriptiva: nos 
encontramos con una muestra predominante-
mente masculina, porcentaje esperable teniendo 
en cuenta el sector que estamos estudiando 
(construcción). La media de edad de la población 
coincide con estudios existentes17.

En cuanto a los mecanismos de producción, 
divididos según su gravedad, predomina el so-
breesfuerzo, en el caso de los accidentes por AT 
leves frente a los aplastamientos sobre o contra 
un objeto en movimiento en los AT graves. Estos 
resultados coinciden con estudios anteriores, y se 
ve reforzado por el informe anual de Accidentes 
de Trabajo en España, elaborado por el Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(INSHT) en el año 2010, en cuanto a los acciden-
tes totales con baja se refiere18. En el caso de los 
accidentes por sobreesfuerzo, ya constituyen 
una evidente prioridad, constatado por varios 
autores, y siguen requiriendo un seguimiento 
detallado, estudio e investigación18.

La distribución de las lesiones más frecuentes 
según su diagnóstico y dividida según su grave-
dad son: Los esguinces y torceduras en el caso 
de los AT leves, en comparación con las fracturas 
en los AT graves.

En nuestro estudio observamos, que las lesiones 
por AT en el sector de la construcción en el año 
2011, ocurridas en Málaga capital y provincia, 
ha tenido un reconocimiento para algún tipo de 
consecuencia prestacional en un 6,6 % de los 
casos. Destacan, la frecuencia de CP en los Graves 
y Muy Graves con algo más de una tercera parte 
de los mismos. Predominan, el reconocimiento 
de “lesiones permanentes no invalidantes” inde-
pendiente de su gravedad, seguidas de “incapa-
cidades permanentes totales”.

CONCLUSIONES

•	 Se encuentra concordancia entre la califica-
ción inicial de gravedad de los AT (estableci-

da por el médico), y el tipo de consecuencia 
prestacional de sus secuelas, reconocida 
posteriormente. 

•	  Los mecanismos de producción de las 
lesiones por AT más frecuentes, según su 
gravedad, son los “sobreesfuerzos” en el caso 
de las Lesiones por AT leves y el “aplas-
tamiento y choques contra objetos”, en las 
Lesiones por AT graves.

•	  Los diagnósticos más frecuentes encontra-
dos según su gravedad, son los “esguinces y 
torceduras” para las Lesiones por AT leves 
y las “fracturas” para las graves. 

•	 Existen diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre el grado de la lesión en 
función de las variables estudiadas: edad y 
condiciones laborales, horas de trabajo, día 
de la semana, tipo de contrato.

•	 Existe asociación estadísticamente signi-
ficativa entre el grado de la lesión que el 
médico establece en los partes de AT y la 
existencia de sintomatología relacionada, 
en la actualidad.
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ANEXO I. Cuestionario sobre sintomatologia actual tras el A.T.
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ANEXO I (continuación)

ANEXO II. Esquema de notificación de accidentes de trabajo (Órden de 16-12-1987,
BOE Nº311 de 29-12-1987)6
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ANEXO III. Parte de accidente de trabajo
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ANEXO III (continuación)


